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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

10564 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 1 de junio de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 1 de junio de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio al décimo

1 premio de 2.940.000 euros para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero ................................................................................ 2.940.000

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras). 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras). 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro
cifras) .............................................................................. 60.000

1.500 de 300 euros (15 extracciones de tres cifras) ............ 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) .......... 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero ......................................................... 24.000

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga el
premio segundo .............................................................. 14.160

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .............. 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo ............. 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero ........................................................................... 59.400

999 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero ........................................................................... 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero ......................................................... 599.940

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .............. 600.000

Euros

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .............. 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros, que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo, mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero, a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
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determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los 10 billetes agraciados con el primer premio, será adju-
dicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional, a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 25 de mayo de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

10565 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2002, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto),
celebrados los días 20, 21, 22 y 24 de mayo de 2002 y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 20, 21, 22 y 24 de mayo de 2002, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 20 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 47, 36, 4, 10, 13, 30.
Número complementario: 28.
Número del reintegro: 0.

Día 21 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 39, 48, 29, 2, 21, 5.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 0.

Día 22 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 48, 19, 46, 45, 28, 9.
Número complementario: 43.
Número del reintegro: 0.

Día 24 de mayo de 2002:

Combinación ganadora: 6, 21, 2, 45, 28, 22.
Número complementario: 29.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 3, 4, 5 y 7 de junio de 2002 a las veintiuna treinta horas en el Salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Director general, P. S. (Real Decreto
2069/1999, de 30 de diciembre), el Director comercial, Juan Antonio Cabre-
jas García.

10566 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 26 de mayo de 2002 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 26 de mayo
de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 44, 46, 8, 29, 16, 34.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 4.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
2 de junio de 2002, a las doce horas en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Director general, P. S. (Real Decreto
2069/1999, de 30 de diciembre), el Director comercial, Juan Antonio Cabre-
jas García.

MINISTERIO DEL INTERIOR

10567 ORDEN INT/1233/2002, de 22 mayo, por la que se deter-
minan los términos municipales o núcleos de población
a los que son de aplicación las medidas previstas en el
Real Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo, por el que se adop-
tan medidas urgentes para reparar los daños causados
por las lluvias, temporales y otros fenómenos naturales
relacionados con la citada climatología adversa, acaecidos
desde los últimos días del mes de septiembre hasta finales
del mes de febrero de 2002 en las Comunidades Autónomas
de Andalucía, Illes Balears, Canarias, Cataluña, Región
de Murcia, Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla.

El Real Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes para reparar los daños causados por las lluvias, tem-
porales y otros fenómenos naturales relacionados con la citada climatología
adversa, acaecidos desde los últimos días del mes de septiembre hasta
finales del mes de febrero de 2002 en las Comunidades Autónomas de
Andalucía, Illes Balears, Canarias Cataluña, Región de Murcia, Comunidad
Valenciana y Ciudad de Melilla, dispone, en su artículo 1.1, que los términos
municipales y núcleos de población afectados a los que concretamente
sean de aplicación las medidas previstas en el Real Decreto-ley se deter-
minarán por Orden del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro
del Interior, a propuesta de las Delegaciones del Gobierno en las respectivas
Comunidades Autónomas.

Asimismo, el artículo 1.2 dispone que, a los efectos de dichas actua-
ciones reparadoras, se entenderán también incluidos aquellos otros tér-
minos municipales o núcleos de población en los que, para la correcta
ejecución de las obras necesarias, sean imprescindibles las actuaciones
de los Departamentos ministeriales competentes.

En su virtud, y a propuesta de los Delegados del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía, Illes Balears, Canarias, Cataluña, Región
de Murcia, Comunidad Valenciana y Ciudad de Melilla, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las medidas urgentes adoptadas en el Real Decreto-ley
1/2002, de 22 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los daños causados por las lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la citada climatología adversa, acaecidos desde
los últimos días del mes de septiembre hasta finales del mes de febrero
de 2002 en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Illes Balears, Cana-
rias, Cataluña, Región de Murcia, Comunidad Valenciana y Ciudad de Meli-
lla, serán de aplicación en los municipios y núcleos de población de las
Comunidades Autónomas de Andalucía (provincias de Jaén, Sevilla, Huel-
va, Málaga, Granada y Almería), Illes Balears, Canarias, Cataluña (pro-
vincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona), Región de Murcia, Comu-
nidad Valenciana (provincias de Castellón, Valencia y Alicante) y Ciudad
de Melilla, que figuran en el anexo de la presente Orden.


